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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ASCENSOS

AZJJIA

Señor General de la sexta división
• orgánica.
Señor Interventor central de Guerra.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: Con la aprobación de

S. E. el Presidente "de la República,
lEste ~{inisterio ha resuelto confe

rir el mando de las Comandancias de
Carabi:leroo que se citan, a los te
nientes coroneles de dicho Instituto
que figura,n en la siguiente relación,
que wmienza con D. Baltasar Mati
/la Fid;¡lgo T termina con D. Andrés
Cas1ro :\lon'5o, debiendo surtir esta
diSlPosición efectos administrativos a
!)3rtir de la revtsta del presente mes.

Lo c(>muni<:o a Y. E. para Sl1 co
nocimit:nto y CllaIllP'limiento. Ma<lrid,
2 de marzo de 1933·

P. 'D.,
VERGARA

Señor In9pector general de Carabi
l\1eros. señores Generales Jefes de
la primera, segunda, cuarta y oc
tava divi.siones org¡Í,nicas.

'kELAeION gUE • CITA

D. BaJ1ta:sar MatUla Fidalogo, de la
Comandancia de RiJpoll, a la de As
tU'Tias.

D. Antonio A1onso Morales, de
diSiPonible forzoso afecto a la Co
mandancia de Madrid, a la de Este
pona.

¡D. Anód'!'lÍ6 CaiMro Alonso, de ais·
r¡xmible forzoso 3lfecto a la Coman
dancia de Madrid, a la de lUpoll.

!(.De la Gaceta oúm. lñ) ..... .,

Ministerio de la Guerra
Subsecretarra

SBCCION DE PBRSONAL
A}.. SiERlY·I'CJ:O l)EL BROTlE,e

TJÜ'RJAJDO

Exclmo. Sr.~ Destinado .por orden
de la PresidMda del Consejo de Mi·
nlstros fedha 22 de febrero último,
como auxj¡\iar de 11a Intervención de
legada de la Dekgad6n general de Ma-

Huecos y Colonias, en la Centra! de
Intervenciones Militares <le Xauen,
el auxiliar adlministrativo del Cuerpo
Auxiliar Suba'lterno del Ejército, con
destino en la Intervención Central de
Guerra, D. Miguel ·}!artínez Lodei
ro, por este Mi.nisterio se ha resuel
to que el referido auxiliar quede en
situación de .. Aq servicio de!l Pro
tectorado".

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y eumplianiento. Madrid,
3 de maao de 1933.

AuRA

Señor General Sub..~ecretario de e9te
'Mini5terio.

Señores Jefe SlU'Ierior de las Fuer~as

M i-litare!> de Marruecos, Director
,¡¡;eneral de Marruecos y Colonias e
Interventor centnl de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resucIto que la or,den drcu·lar de
JI de enero último (D. O. número
31), por la que se concede el ingre
so en el Cuerpo de Suboficiales del
Arma <le CABALLERIA, al sargen
to de dicha Arma, con destino en el
Centro de MovilizaoCÍón y Reserva nú
mero 1,2. D. Vicente Codón ISánohez,
se "ntienda rectificada en ef sentido
de que su segun.do a'Pellido es Santos
;y no Sánohez, como se le consigna
en dicha disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de febrero de 1933·

D.ESTINOS

EXlCmo. Sr.: Vista la in&tancia pro
movida ·por el comandante de IN
FANTERIA D. Eduardo Alvarez
Rementerfa. 'de la Caja rocfuta nú
mero IZ, en solidtlid de que se le
adjudi·que la vaUll'te de la núm. JO,
por .considerarse con más derecho que
el de igual eIIllIpleo D. FrantCÍS>Co Bui
za Fernál1dez, al que le fué conferido
dicho destino por cir:cular de 31 de
enero próximo pa·s·a.do (D. O. número

28); teniendo en cuenta que no se
M llevado a efecto todavía la recti
ficación de anthgiiedad que en el em
pleo del jefe ú!timarr..ente citado, como
compreooido en la relación núm. 2
del decreto de 28 de dÍlcho mes V año
(D. O. núm. 26), ya que para ello
es preciso se dkten por este Depar
tamento las diSjposieiones necesarias
para la ejecución de aquél, conforme
se determina en su articulo quinto,
y qUe además habiendo a¡parecido in
serto I!l mí'smo en el DIARIO OFICIAL
de 31 del referido enero, no había
posibilidad ni tiempo material para
llevar a cabo con la ra.pidez que pre
tende el recurrente las rectilieaciones
de antigüedad <le todos aquellos a
quienes afecta el tan re'petilclo decreto,
para tenerlas en cuenta predsamente
en la pro.puesta de destinos de dicho
mes, aprobada y autorizada ésta en
la misma fecha de la publicación de
la dis.posición que nos ocuiPa, est.e
M inisterio ha resuelto desestimar la
petición del interesado por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
noeimiento y cU111I¡>limiento. Madrid,
z8 de febrero de 1933.

AzA1'A

Señor General' de la segunida. división
orgánÍlea.

Circular. Exano. Sr. : Pu!>Hca.das
en órder.es circulares de 30 de enero
último y 9 de febrero próximo pasado
(D. O. núms. 2Ó y 37) la clasificación
en Topógrafos y Artes Gráficas. del
personal que int~a la Brigada Obre
ra y Topcgráfica del Cuerpo de Estado
Mayor con especificación de los que
han optado por continuar en .dicho Cuer
po a extinguir y los que han soIkitad.o
el .pase al Cuer¡po Auxtliar Subalterno
del Ejército, este Minj'8terio ha resuel
to se publiquen a continuación los des·
tinos a que deberán incorporarse unot
y otros, corllC&pondiente~ al Grupo A
(1'opógraf06') , haiciéndolo a la ImpIICn
ta y Talleres de eiste Departamento los
clasificaoos en las drcula.lICs antes cita
don como deol> Grupo B (Artes Gráfi.
cas).

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cUlII'plimiento. Madrid, 3 de
marzo de 1933.

Sefiw....
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SEGUNDA SECCION

PRnlEl'l-\ SUBSlEOClON.-GRU
PO A (TOPQGRAFOS)

4 de marro, de 193'3

Cuerpo Auxiliar Suballerno del Ejér
cito

D. Frandsco Luengo Vicente.
" José de Luna Martínez.

D. O. núm. 53.

Secci6n Topográfica d. Canarias

Cuerpo AlU'Üiar Subo1tcn.- del Ejér
cito

Sección Cartográfica del Estado ft'Ia- 1). Jesús Tárrega Travesí.
yor Central Secci6n Topográfica de la cuarta " Manahen Moya ~Iartos.

divisi6n .. Primitivo Baile Compais.

Cuerpo All.dliar Subalterno del Ejér-
cito Cuerpo Auxiliar Subalterno dei Ejér-

cito

Brigada Obrera y Topográfica del
euapo de Estado Jlayor

Jeie de taller de primera, D. Alfredo
Garcés Bueno.

D. Federico Gómez Díaz.
., Juan Bartolomé GÓmez.
" Gonzalo Montoya y Hurtado de

::o.leoooza.
" Jerónimo Hooorio Paradinas Sán-

chez.
" Armando Santos Garda.
" Rafael Díaz de las Heras.
" Agustín Suárez Berna!..
" J ulián Sáncbez· Pascua.1sanz.

Comisi6n Militar de Enlace

Brigada Obrera 31 Topográfica del
Cuerpo de Estado MQYor

Subjefe de taller, D. Belisario Gar
zón Her.rero.

Cuerpo Auxiliar Suballemo del Ejér
citOt

D. Ramiro Martín Peraita.
.. EstaniSllao García Mauro.
.. Eduardo Granda García.
.. Edmuooo Miranda Peña.
.. Benjamín )iménez Garda.
.. Francisco Sá.nchcz de la Pu.
.. Antonio González Cerdán.
.. Luis de.! Cura Hernálldez.
.. Justo López Sáncltez.

Secci6n Topográfica de la primera
división

Brigada Obrera , Topográfico cül
Cuerpo de Estodo Mayor

Jefe de taller de segunda, D. c.on.
tantino Garcla Martín

Cuerpo Auxiliar Subalt,,.o dll Bjlr
cito

D. Francisco Pascua1 Martínez.
" Ignacio Agudo GODZáJez.
" FéliJt¡ Martín Cubillo.

Secci6n Topogrifica de la ..ganeta
divili6n

Cuerpo Auxiliar Subolt,ntO del lJ.;lr-
cito

D. Andrés Agudo Gonzá,lez.
" Maximino N8IVarro Mart{nel.
" Carl~ GarrÍia Llambla.

Secei6n Topogrlftca de la t...reera
dlvi.i6n

B,,'gada Obrera :v Topográfko del
C"erpo dI Estado Moyor

Jefe de taller de se¡.unda, D. F~
cisco Revert Ca1abuig.

Brigada Obrera y Topográfica del
Clierpo de Estado MlJyor

Jefe de taller de S'egunda, D. Rafael
Sáez Suárez.

D. José Naranjo Castaño.
" 'Manuel Estecha Agenjo.
.. Juan Jiménez Torres.

Secci6n Cartográfica de la quinta
divisi6n

Cuerpo ~ ...nliar Subaltenlo del E;ir
cito

D. Fernando Guillén Aramburu.
" Heliodoro Ortiz Ruiz.

Secci6n Topográfica de 1& lIUta
divisi6n

Brillada Obrera , Topogrófico del
.Cuerpo de ESlado Mpyor

Jefe de taller de tegunda, D. Fran
cisco Bolallos llufioz.

• ... _" ..&. _.... ~ :..:....~~~~J.,Q
Cuerpo Att.rilior SuballerKo del Ejér

cito

D. Manuel Luelmo Fernández.
" Pedro LÓpe:l Sobrinos.

Secci6n Topográfica de la HgtUna
divisi6n

Brigada Obrera , Topogrófica túl
Cuerpo de Estado Mo,or

Jefe de taller de .eguOOa, D. Amador
Hernándea Díaz.
~ t ~~

Cwr/Jo ~uiIi<w Subalterno del Elir
cito

b. Julio GonzáJez: Pefia.
" Dámaso Ilarri Lacuey.
" Ricardo Garcla López.

Sección Topoll'ifica. de la octa..
divisi6n

Brtllado Obrera , Topográfica 1hZ
Cuerpo de ESlado Ma,or

Jefe de taller de tegUn<Ia. D. Frlll1
cÍOSlCo Pardo Gómez.

I

Cuerpo Attrilior Subalte,..o ¡JI1 Eiír-
cilo

D. Yanue.\ Agudo GorÍz61ez.
" Juan Martinez Sánchez.
" Jalé Margalejo Lopendla.

Seccl6n Topogrlftea d, Baleare.

Cuwpo Aui/tor. SubolHr.ó d,1 Eib'
cito

D. Job Plaza púez.
" Lui. llartfn lléMez.

Comisi6n Geográfica de Marruecos y
límites

Brigada Obrera y ToPogrJfica del
Cuerpo de Estado J!oyor

Jefe de taller de segunda, D. Damián
RIoble!l Sánchez.

Jefe de taller de segunda.. D. Al
berto Fernández Pichardo.

Cuerpo AlU'Üiar Subalterso del Ejér
cito

D. Cruz Bonifacio Barriga Izquierdo.
.. Lorenzo Pérez Collado.
.. Antonio Pavón Acosta.
.. Angel Llanos VaeUo.
" Ildefonso Fernández Moreno.
" Ignacio Garda Ba:lmori.
.. Epifanio RodrÍgUez Carpintero.
" Pedro Valleci110 Alvarez.
.. José Cla.el Cantos.
" Juan Benito Sánchez.
.. V-rtor del Castillo Ramallo.
.. Nicanor Olavarre.n Rodin.
.. AuMio Luque Serra.
.. Antonio Romero Criado.

Madrid, 3 de marzo de 19.}3..--Azaña.

EJllCmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida .por el teniente de INFAN
TERIA D. José Pérez Carmona, ac
tualmente con destino en el bataU6n
Montafia núm. S, en solicitud de que
se le adjudique una de ras vacantes
de su enl¡>leo del bata1l6n Cazadores
de Africa núm. 8, cubiertas en ·pro
(puesta deil mes de enero último; te
niendo en cuenta que el recurrente
se halla com:p~i.do en el articulo
cuarto del deJcreto de :JO de octubre
de 193i (D. O. núm. 235), este Mi
nisterio ha resueTto desestimar la pe
tici6n del interesado por carecer de
derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU'l11IPlimiento. Madri.d,
1 de marao d.. 1933.

AZAÑA

Seftor Geaeral de 1" cuarta divisi6n
or,gánica.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movi.da por el tenientt. de INFAN
~ERIA D. Joa.qufn Rodrigo Ruiz,
con destino en el regimiento núm. 30,
en sol'~ittJd de que se le reconozca
defeJcho de preferencia 'Para ocu.par la
VlllCante de IU empleo del Celltro de
'MOYioliz'&ci6n '1 Reserva núm. 11, anun
ciada por circular de 3 de febrero
¡próximo (pa.sado (D. O. núm. 30) i
teniendo en cuenta que los beneficios
expresaldos los perdió el recurr~te

al adjlJdicarJe, a ¡petici6n propia, su
'destino ...ctua.l, conferido por ord~n
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AZAÑA

SefiOl' Jefe SlIPerior de iu Fuerzas
Illüitareoa de Uan-uecos.

SefiO!' Il1teneator central de Guerra.

¡DiLSPIONIBlJES

E:I1OD1o. Sr.: Confor'llle con lo pro
puesto !por \31 Presidencia del Con
sejo dellin,istro~ (,Dirección gene
ral de llarruecos y Colonias) en 2.
del actuad, ¡por este Ministerio se ha
~sue\to que el sa'1"geato primero, a.&
cendido a brigada en 3-1 de enero úl
timo (ID. O. nl'Jm. 31), con destino
en la IIehd-4a Ja.Hfiana de Melma
núm. :a, D. José Maria Cristóbal Re
cuero, cau~ ibaja en el Protectora
do, quedando en situaciÓln de diSjpo
niJb!e forz08O en Me4illa, como com
prendido ea el lIiPa'1"tado a) del ar
'dculo teroero del decreto de 5 de
enero úH.mo (D. O. núm. S)·

Lo com.nico a V. E. para su co
nodmiento y cumpHmiento. Madrid;
38 de febrero de J933·

Sefior General de la segunda divisióa
oJ'lgánica.

Sefiores Jefe SllIPerior de las Fuerza.
¡Yillitares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el corneta Eustaquio Cár
denas Suárez, del segundo Grupo de
la primera Comandancia de SANI
DAD MILITAR, pase destinado ar:
GrUJPo diyisionario de Sanidad de la<
Circunscri,pción Oriental <Yelilla), C01ll
arreglo a la orden circular de 8 de
junio de J~ (D. O. nÚIn. J25), se
gún tenía solicita:do en instancia de
17 de ener. 'Itimo, cau~ando alta y
baja en Ja próxima reYista de Comi
sario.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrepo de J933·

Sefior General de la .egunda división
orgánica.

Señores Jefe SlI{)erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor ce1l.tra.l ..e Guerra.

Excmo. Sr.: Este llinisterio ha re
suelto que el cabo del regimiento IN
F ANTERIA Jlúm. 27, Vicente Sanz
Ramos, pase a continuar sus servi
cios al batallón Cazadores de Africa
núm. 8, con arreglo a la orden circu
lar de 8 de j.nio de 1929 (D. O. nú
mero 125), como tenia solicita.ao, cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo conruni'Co a V. E. para su "O
nocimiento y cUJIllPHmiento. Madrid,
27 de febrero de 1933·

Sefior Gen.era:l de la aeg1lI1da división
orgáni.ca.

Sefiores Jefe Su.preior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos e Interven
tor central de Gud'e"a.

~,,:,:~ .. :'6A.";90"'--,,","...._ .•_.•2Gl'- ";"'.'0«_"" l~

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del regimiento IN
F ANTERIA núm. 2,7, D. Carlos Mon
temayor Serna, pase a. continuar sus
'servicios a! batallón Cazadores. de
Africa núm. 6, con arreglo a la or
den cir'Cutar de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. J.3S), como tenia soli·
citado, causando alta y baja en la
pr6xima revista de Comisario.

Lo comunko a V. E. para su co·
nocimiento y cuntlPlimiento. Madrid,
27 de febrero de J933·

Sefior General de la .egW1da diyisión
orgánica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

E,g()ffio. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del regimiento
INFANTERIA núm. 27, Eduardo
González Toro, pase a continuar sus
servicios al batallón Cazadores de
Afrka núlm. 6, con arreglo a la or
den circular de 8 de junio de 1929
(.D. O. núm. J25), como tenía so
li'Citado, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
27 de febrero de J933·

Señor General de la segunda división
orgánka.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de Marrueoeos e Interven
tor. central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que eI1 cabo del regimiento
I~FANTERIA núm. 27, Niceto Ji
menez Polo, pase a continuar sus
servicios al ·batallón Cazadores de
Africa núm. 8, con arreglo a la or
den circular de 8 de junio de 1929
(D. O. mían. 125), según tenía soli
cita.do, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cUII1lPlimiento. Madrid,
27 de febrero de J933. .

AzAÑA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue1to que el cabo del batallón Ca
zadores de Africa núm. ~, Sa.ntos Ri
f6n Vales, pase a continuar sus ser
vicios a~ regimiento INFANTERIA
núm. 8 del que procedia, con arre
8'10 a la oroen circular de 8 de junio
'de J9212 (D. O.. n,Úm. J2S), causando
arta y baja en la re:vista de Comisa
rio.

Sefior Jefe Superior de las F\lerzas
MiI1itares de Marruecos.

Sefiores General de la sé'ptima divi
si6n orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón Ca
zadores de Afriea núm. .3, José Her
nández Garrote, pase desti~o al re
gimiento de INFANTíERIA número
35, Cuerpo de procedencia, con arre
glo a fa orden de 8 de Junio de J9.39
(D. O. "núm. J25), conforme solicita,
causando dta y baja en la ¡próxima
revi&ta. de Comisario.

Lo .comunico a ·V. E. ~ara.· BU co
nocimiento y cum¡pilimiento. Madrid,
27 de febrero de 1933·

Señor General de la sexta división
orgánÍica.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia, pro
mOVIda por el teniente de INFAN
TERIA D. Luis González de ;a Pe
ña, con destino en el regimiento nú-

. mero 2Q, en solkitUid de que se le
adjudique una de las vacantes de su
em¡pleo del batallón Cazadores de
Africa núm. 8, cubiertas en propuesta
del mes de enero último; teniendo
en cuenta que ell recurrente se halla
cOIlllprendido en el artículo cuarto del
decreto de 20 de octubre de J93J
(D. O. núm. 235), es·te Ministerio
~a resuelto de~stimar la. petición del
mteresado por carecer '<le derecho a
10 que soficita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUJIllPlimiento. Madrid,
1 de marzo de' J 933.

A1.AÑA

Señor General de la quinta división
ongánica.

de 29 de octubre último (D. O. nu- Lo comunitco a V. E. para su co
rnero 256). 'f, que para ooptar a otro, nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
cuya ~r?vlslon cor~esponda al turno, 27 de febrero de 1933.
de anuguedad, precIsa reuna las con- l

d~ciones que determina el artículo i '
cuarto del decr,éto de 4 de mayo de I Señor J efe Superior de las Fuerzas
1.931 (D. O. numo 98), este Ministe- Militares de Marruecos.
no ha resuelto desestImar la petición S - Gil
del interesado por carecer de derecho enor~s. enera

I
de a octava división

a lo que solicita. orgamca e nterventor central de
,T _ • V E ,Guerra.
"-A,} comumco a . . para su co-

nocj,miento y cum¡plimiento. M;wrid,
28 de febrero de 1933.
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SeflOr General de la primera división
orgánica.

y en la cual no llegó a dictarse sentencia
condenatoria, y de confoMnidad con lo
determinado en los artículos 6¡8 y si
guientes dd Código de Justicia ~[ilita=,

ha resucito desestimar la petición del in
teresado, por carecer de derecho a
lo que solicita, ya se contraiga la
petición a la revisión de referencia,
o ya que en méritos de la afirma
ción de que en su separación del
servicio medió coacción o fuerza por
parte de sus compañeros y se le
conceda, por tanto,el reingreso, de
biendo atenerse, respecto a esto últi
mo, a lo reiteradanrente resuelto 'Por
es-te Ministerio en órdenes de 25 de
junio de 1918, 21 de agosto de 1924
y 19 de mayo de 1931.

Lo camunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIDlPlimiento. Madrid,
3 de marzo de 1933.

AzAiiA.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y ctlll1plimiento. Madrid,
28 de febrero de 1933.

de sub-

de .capi-

RELACI0N QUE SE CITA

Cuerpo de Estado Mayor

VACANTES DE DESrrINOS

Regimiento núm. 8.-Una
alterno.

Regimiento nÜffi. 9.-Una
tán y dos de suhallterno.

Primera Ins,peoción general del
Ejérdto.-Una de coronel (elección)

Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegitdo.-Una de
comandante (ele,cdón, de Cualquier
Arma o Cuenpo).

Segunda divisiÓ'n orgánica. - Una
de teniente coronel y una de coman
dante.

Sexta división orgánica.-Una de
comanldante.

NOTA.-La-s V31cantes anunciadas
del empleo de coman'dante, podrán ser
solidtad~s voluntariamente por res
caiPitanes de Estllido Mayor en situa
-ción de dislponibles, haciéndose la 3d
judicaJCi6n por onden de antigüeodad
entre los peticionarios y desemlpel\án
dolas el designado, Interin no exista
algún comandante que con cará-cter
voluntario desee oc·aparras.

Infanterfa

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en er artícu
lo segundo del decreto de 4 de ma
yo de 1931, circular de 13 del mis
mo mes y decreto de 20 de octubre
siguiente (C. L. núms. 221, 246 Y
781). este Ministerio ha resuelto se
publique a continuación rel1aJCión de
las vaJCantes que en los diferentes em
'pleos de jefes y oficiales existen en
las Armas y Cuerpos que se citan.

Lo ·comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 -de marzo. de 1933.

Señor General de la primera división
oI'lgánica.

AZAÑA

RlE)EM~LAZO

PRACTICAS

Exicmo. Sr.: Vi'sta la- instancia pro·
movida en 4 de enero último 'Por el
ex·oficial- de IN'l1ENIDENIOI\A dGn
A!lejalOdro MadarilLga Rodrlguez, con
domicilio en la ca/He del ClLlvario n-ú·
mero 12, de esta capita-I, ·e-n eollici·
tuo de la revisió'n de un ¡proc-eso a
su instlLnci&l incoado, como conse·
cuenda de su 's-~paradón del Ejérci
to, este Mini'sterio, oido el parecer
de la Aseeorla del mi-smo, teniendo
en cuenta que la causa de r·eferenda
fué sobI"e$eida por la Autoridad com
petente y que el. recurrente no fué
proc-esaclo en ella, sin-o den-u,nciante,

RiEINiGItE'SOlS EN EL E]'EIWITO

Señor Genera:1 de laporimera división
ol'gá4lica.

Señores Gene·rllJI de la segunda divi
-sión orgánica e Interventor cen
trai de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división, da,nodo cuenta de ha'ber de
clara<lo con carácter provisional,. en
situación de reemplazo por enfermo,
a ,partir del día 2Ó del actual y con
residencia en esta ca"pitat 311 teniente
coronel de INF1ANliER,IA D. Ri
cardo Sándhez Canaluche, de la Ca
ja· de recluta núm. 9, este Mini'sterio
ha r·esuelto aprobar dicha determina
ción, por hallarse ajustada a lo dis
puesto en la's instrucciones de S de
junio de I90S (C L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU1l1lplimiento. Madrid,
2J3 de febrer~ de 1933.

AZAÑA

Señores Generales de la primera V se
gunda divisiones orgánicas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por los alféreces de com'Plemen
to de INFANTERIA D. Ramón
Montero de ESlPinosa y Peralta, afec
to al regimiento núm. 31 y D. Severia
no Benavides Gil de Sagredo, afecto
a1 regimiento núm. 2, por este Mi
nisterío se ha resueno concederles
autorización para efectuar en sus res
pectivos Cue1?Pos las -prádicas regla
mentarias, en la forma y por el tiem
po que determina el artículo 456 del
vigente reg¡1amento para el recluta
miento y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
23 de febrero de 1933.

AZAÑA

AZAÑA

INUTILES

OFICIALIDAD D.E COMPLE
- MENrrO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el al,férez de comlpi1emento
de SANIDAD MILITAR, D. Ed
mundo de rá Fuente y BermlÚdez, afec
to a la primera Comandancia de di·
cho Cuerpo, este M3nistetio ha re
suelto que dicho oficial pase a la es·
cala oc complemento de Sanidad Mi
litar. como alférez médi1co, por hanar
l\C en -posesión del titulo de licenciado
en Me-clilCina y Ciru¡rla, como como
prent!udoen el articulo 26 de la orden
circula'r de 16 de diciemhre de 1930
(1), O. núm. 284) y párrafo 44 de
la ele 27 de diciembre die 191.9
(c. L. núm. 489), queidando adscriptó'
a la Jefatura de los Servicios Sanita
rios mé<Hcos de esa división.

Señor Genera"l de la sexta divis'ión
orgánica.

Señor I'nterventor central de Guerra.

MUSICOS

1&,C111o. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el educando de mú
sica, del bllita'\lón de Montafia nú
mcro 8, Luis Sálnohez Valle, cause
aha en el mismo Cuerpo como mú
sico de tercera, :por haber obtenido
pilaza en Oiposiciones celebradas el 14
del mes a'nterior, surtiendo efectos
adaninistrativos cn la revista de Co
mi'sario del actual.

Lo comu-nico a V. E. para su co
nocimiento y C1.lll11/Plbmiento. Madrid,
I de marzo de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el e~iente

instruí-do para acreditar derecho a in
greso en Inválid.os, que remitió esa
divi,ión con eSlCrito de 8 de diciembre
último, ar cabo Manuel Hernández
Díaz, que perteneció al regimiento IN
FA);'TERIA Ceriñola núm. 42, resí
dente en Gua'<1aira (Sevilla), y resul
tando que fué herido en Africa el
d~a 17 de agosto de 1924 y que su
lesión se encuentra incluÍlda en el nú
mero 25 letra F. der Gru'Po IIl, en
el cuadro de ínutilíJdades vigente, como
útil uara servicios auxi:liares, y sien
do c'ondición esencial la declaración
de inutilidad comprendida en er cua
dro de las que dan derecho a ingre
so en Inválidos, por este Ministerio,
de acuerdo con lo informado por Ase
soría. se ha resuelto desestimar su
petición, debiendo remitirse el ex¡pe
diente a la Dirección general de la
Deuda y Crases Pasivas (Sección Mi
litar), por si fuese de otorgar pensión
de retiro.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2¡ de febrero de 193'3·
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Regimiento núm. 12.-Una de te
niente coronel (elección).

Regimiento núm. 16.-Una de co
mandante.

Regimiento núm. Ig.-Siete de sub
alterno.

Regialliento núm. 2O.-Dos de ca
pitán y cinco de subalterno.

Regimiento núm. Z2.-Dos de sub
alterno.

Regimiento núm. 25·-Cuatro de
subalterno.

Regimiento núm. 35.-Tres de sub
alterno.

Regimiento núm. 37.-Una de te
niente coronel (elección).

Reg:miento Carros núm. 2.-Una
de teniente coronel (elección) y otra
de subalterno. .

Batallón Montaña núm. I.':-Una .de
subalterno. .

Batallón Montaña núm. 2.-Cuatro
de subalterno.

Batallón Montaña núm. 3.-Dos de
capitán y dos de s1l'balterno.

Batallón Montaña núm. 4.-Cuatro
de subalterno.

Batallón Montaña núm. S.~Cinco
de suballerno.

Batallón Montaña núm. 6.-Tres
de subalterno.

Batallón Montaña núm. 7.-Una
de subalterno.

Batallón Ametralladoras núm. 2.
Una de c3lpitán.

Batallón Ametralladoras núm. 3.
Una de c3lpitán.

Batallón Ametralladoras núm. 4.
Una de c3lpitán.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero l.-Cuatro de subalterno.

Batallón Cazaodores de Africa nú
mero 4.-Una de sub3llterno.

Batall6n Candores de Africa nú
mero 6.-Una de subalterno.

Batall6n Caz'adores de Africa nú
memo 7.-Una de subalterno.

Centro de Movilizwción y R~serva

núm. 13.-Una de cOlll1andante.
Caja de Recluta núm. 2.-Una de

.ca.'Pitán.
Caja de Recluta núm. 9.-Una de

teuiente coronel.
Caja de Recluta núm. 14--Una de

ca¡pitán.
Caja de Recluta núm. 19.-Una de

c3lpitán.
'Caja de Recluta núm. 29.-Una de

CalPitán.
Caja de Recluta núm. 34.-Una de

teniente coronel.
Caja de Recluta núm. 5z.-Una de

c3lpitán.
Caja de Reduta núm. 55.-Una de

teniente coronel y otra de ta9itán.
Regimiento núm. 19.-Una, de di

rector ,de música.

NOTA.-En cum'plimiento a 1'0
di8'Puesto en la orden de I:3 de no
viembre de 1931 (D. O. núm. 255),
queda re.bajada eventualmente ,la plan
tilla de subalternos en ocho, en los
regi'mientos de la Penlnsula, Balea
res y Cana,rias, dejando, en su con
secuenda, de anunciarse las vacan
tes que no eXlcedan de diocho número.
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Caballería

Regimiento Cazadores núm. 2
Dos de ca'Pitán Y tres de subatterno.

Regimiento Cazaodores núm. 3.
Dos de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 8.
U na de ca'Pitán.

Regimiento Cazadores núm. 9.
Cna de caopitán.

Grupo de auto-ametralladoras-caño
nes.-Tres de subalterno.

Seoción de Contabilidad y Asun
tos Varios. de la segunda división or
gánica.-Üna de caopitán.

Con arreglo a lo preceptuado en la
or:den circular de 12 de noviembre
de 1931 (D. O. núm. 255). queda fi
jada eventualmente la ¡plantilla de sub
alternos en 17 en los regimientos del
Arma y en 10 en el GrtliPo de auto
ametralladoras-cañones, durante- el
presente mes.
.~::.t~:::~-:~~~~.~.~~;,:;~"

Artillería

Tercer regi.miento ligero.-Una de
coronel (mando), una de comandan
te, tres de ca,pitán 'i una ode teniente.

Sexto regimiento ligero.-Una de
coronel (mallido) y una de coman
dante.

Octavo regimiento ligero.-Una de
comandante y una de teniente.

Noveno regimiento ligero.-Una de
coman<lante.

10 regimiento Iigero.-Dos de ca
pitán y una de teniente.

12 regimiento Iigero.-Una de co
mandante.

13 regimiento rigero.-Una de te
niente coronel (d1ec'Ci6n) y una de
capitán.

14 regimiento Iigero.--Tres de co
mandante y una de ca.pitán.

1'5 regimiento Iigero.-Una de co
mandante y dos de capitán.

,16 regimiento Hgero.-Una de te
niente.

Segundo regimiento pesado.-Una
de coronel (mando), una comandante
y seis -de oC¡¡¡pitán.

'Cuarto regimiento pesado.-Dos de
comandante y cinco de capitán.

Primer regimiento de Montafía.
Una de teniente.

Se'gundo regimiento de Monta~a.
Una de teniente coronel (elecCIón),
una de ca'Pitán Y una de' teniente.

Regimiento a Caballo.-Una de ca
lPitán.

Regianiento de Costa núm. l.-Una
de eomandante.

Regimiento de Costa núm. 2.-Una
de coronel (mando) y nueve de ca
opiián.

Regimiento ,de Costa núm. 3·-Dos
de ·comandante, tres de calPitán Y una
de teniente.

Regimiento de Costa núm. 4.-Una
de comandante y nueve de capitán.

Grupo mixto nÚlm. 1.,.....Tres de ca
pitán.

Grwpo mixto núm. 2.-Una de te
niente coronel (mando) y tres de ca
pitán.

'Grupo mixto núm. 3.-Tres de ca
pitán y 40s de teniente..~."

AgrulPación de Ceuta.-Una de te
niente.

Agrupación de Melilla. - Una de
capitán.

Comandancia Militar de Baleares
(Sección de Moviliza'Ci6n).-Una de
caiPitán.

,Comandancia Militar de Canarias
(Sec,ción de Movilización).-Dos de
ca¡pitán.

·Coman,dancia ~{!ilitar de Canarias
(Sección de Asuntos. Varios).-Una
de c3Jpitán.

Grupo de defensa contra aerona
ves núm. 2.-Una de comandante
(mando).

Parque divisionario núm. 2.-U!la
de capitán y una de teniente.

Parque divisionario núm. 5.-Una
de teniente.

Parque divisionario núm. ,.-Una
de comandante.

Centro de Moviliza.ción y Reserva
núm. 3.-Una de capitán.

Centro de Moviliza.ción y Reserva
núm. Io.-Una de teniente.

Centro de Moviliza.ción y Re5erva
núm. I1.-,Una de ca¡pitán.

Centro de Moviliza.ción y Reserva
núm. 15.-Una -de capitán.

Socci6n de Contabili-dád de la se
gunda división orgánica.-Una de ca
pitán.

Ingenieros

Mini!\tcrio (Subsecretaría)!. - Una
de comandante (erocción).

InSlpecci6n de Ingenieros de la se
gunda Inspección General del Ejér
cito.-Una de teniente coronel.

COIIl1andanda de Obras de Balea
res.-Una de eoman.dante.

IComandanda de Obras de Cana
rias.-Una de comandanie.

Regimiento de Z3Ipadores Minado
res.-Una de subalterno.

Regimiento de Ferrocarriles.-Una
de robalterno.

'ltegi.miento de TranSlffiisiones.
Una de 'Comandante y una de sub':
alterno.

Regimiento de Aerostación.-Una
de subaJlterno.

Batallón de Z¡¡¡padores Minadores
núm. 2.-Una de subalterno.

Bata1l6n de Za¡padores Minadores
núm. 4.-Una de comandante.

Batallón de Za¡paK!ores Minadores
núm. 7.-Una de comandante, una de
calPitán Y una de subarterno..

Batallón de Za¡paidores Mmadores
núm. 8.-Una de calPitán. .

Gruopo de Alumlbra.do e I1umma
.ción.-Una de subalterne;>.

'Comandancia de IngenIeros de Ma
rruecos.-Una. de :c?mandanie..

Grupo Automovl!tsta de Afnca.-
Una de 'Comandante.

Batall6n de .Ingenieros de Tetuán.
Una de comandante.

Batall6n de IngeÍlieros de Melilla.
Una de comandante y una de oficial
moro.

Aviaci6o.

Plana Mlayor de los Servicios de
Cuatro Vientos.-1Dos de ca.pitán.

íl'.'n



Sanidad Militar (Fannacia)

Farmacia Mi1itar de la primera di
visi6n.-Una de subinSlPector farma
céutico de segunda clase (Jefe) ...

Far11lill'cia Militar de la segunda di
vt&i6n.-Una de fa1"111acéutico mayor
(Jefe). . .

Fal'ltJ1a.cia del Hospital Mlhtar del
Rif.-lUn·a de farma.céutico segu.ndo.

Sanidad Militar (Veterinaria)
Infanterk¡

Tercera hrigada.-Una. de veteri
n¡,rio segu'ndo.
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\...unu;... ~\1llit.li· de Ciempozuelos.
Una de comaIlldante médico.

H05<2itar Militar de Sevilla.-Una
de comandante mé<!i-co.

Hospital Militar de Burgos.-Una
de teniente médico.

O1ínica Militar de Palencia.-Una
de comandante médico.

Clínica Militar de Oviedo.-Una de
comandante médico.

Hos/pitales y Enfermerías del Rif.
Una de c¡¡¡pitán médico (radió¡ogo)
y dos de teniente médico.

Necesidades y Contingencias del
Servicio en el Rif.-Una de teniente
médico.

Necesidades y Contingencias del
Servkio en Ceuta y Tetuán.-Una de

de teniente médico.
Batallón Cazadores de Africa nú

mero l.-Una de capitán médico.
Batallón Cazadores de Africa nú

mero3.-Una de caq>itán médico.
Batallón Cazadores de AfI'ica nú

mero 4.-Una de teniente médico.
Agrupación de Artillería de la Cir

cunscripción Oriental.-Una de te
niente médico.

Agrupación de Artillería de la Cir
cunscriplción Occidental.-Una de te
niente médico.

Batallón de Ingenieros de Melilla.
Una de teniente médico. .

Agrupación de Radiotelegrafía y
Automovilismo de MeIilla.-Una de
teniente médico.

Agrupación de Radiotelegrafia y
Automovilismo de Tetuán.-Dos de
teniente médico.

Tercio.-Dos de ca.pitán mé<!ico.,
Grupo de Fuerzas Regulares Indl

genas núm. 2 CMelilla).-Una de te
niente médico. •

Grupo de Fuerzas Regulares Indl-
genas núm. 3 (Ceuta).-Tres de te-
niente médico. •

Grupo de Fuerzas Regulares Indl
genas núJm. 4 (Lara.c4te)',-Tres de

Mixto de Zapadores y Te- teniente médico. ,
núm. 2.-Una de teniente Grupo de Fuerzas Regulares Indl-

genas núm. 5 (Alhu'Cemas).-Dos de
Mixto de Zapadores y Te- teniente m&lico.
núm. 4·-Una de teniente Fuerzas Aéreas de Africa <Tetuán).

Una de calpitán médi-co.. .,
Comandan.cia de la C.lr.cunscrIPc.J6n

Oriental.-Tres de temente m.édl:C0'
Comandancia de la Circu~scnpcl6n

Oocidental.......Cuatro de temente mé-
dico. . 'á

Batall6n Ingemeros de Tetu n.-
Una de ·capitán mé<!ico.•

Regimiento de Infantena núm. 9·
Una de ca.pitán médico.
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Sanidad Militar (Medicina)

Ministerio 'de la Guerra.-Una de
comandante mé<!ico (concurso).

Regimiento de Infantería núm. 29
(Ferrol').-Una de c¡¡¡pitán mé<!ico.

Regimiento de Infantería núm. 36
(Astorga).-Una de capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 37.
Una de capitán mé<!ico.

Regimiento de Infantería núm. 39·
Una de ca¡pitán mé<!ico.

Bata1l6n de Montaña núm. l.-Una
de capitán mé<!ico.

Bata1l6n de -Montaña núm. 4.-Una
de ca¡pitán médico.

Batall6n de Montai'ia núm. s.-Una
de ca.pitán médico.

Batallón de Montafia núm. 6.-Una
de capitán médico. ,

Regimiento de Artillena núm. 2.
Una de capitán mé<!ico.

Grupo Mixto de Artillería núm. 2.
Una de capitán médico.

Grupo Mixto de Zapadores y. Te
légrafos núm. l.-Una de tenIente
médico.

Grupo
légrafos
médico.

Grupo
légrafos
médico.

Tercera Comandancia de Intenden
cia (segundo Grupo).-Una de capi-
tán méldico. . .

Primera ComandanCia de Samdad
Militar (segundo Gr1.1opo).-Tres de
teniente médico.. .

Primera Comandan,cla de Sanidad
Militar ('Cuarto Gru¡po).-Tres de te-
niente médico. .

Segunda Comandancia de Sanidad
Militar (primer Grupo) .-Cuatro de
teniente médico. .

Segunda Comandancia de Sanidad
Militar (segundo Grupo).-Una de
teniente médico. .

Segunda Coma'ndal1icia de Sanidad
Militar (ter>cer Gr~o).-Trel de .te
niente médico (d08 .para la seccl6n
Hilpom6vi1'). . .

.SegunKla C;omandancia de Sanidad
Militar (cuarto GrlliPo) ........Cuatro de
teniente médico. . .

Je.fatura de 110s Servicios Sa.nlta~lo8
Médicos de Baleares.-Una de tenien
te coronel médico.

Jefatura de los Servicios de Inten
dencia de Canarias.-Dos de capitán.

Pagaduria Militar de Haberes de
Canarias.-Una de capitán.

Parque de Las Parmas.-Una de
comandante (mando).

Comandancia Militar de Canarias,
para Movilización.-Dos de capitán
(una para Tenerife y otra para Las
Palmas).

Ter ce r a Comandancia (segundo
Gr1.1opo) .-Una de capitán.

Cuarta Comandancia (primer Gru
po).-Una de capitán.

Depósito Intendencia de Targuist.
Una de teniente.

HOS¡pitales y Trans/portes Milita
res del Rif.-Una de teniente.

Comandancia de Intendencia
Melilla.-Una de teniente.

2 (Sevilla).-Una
cinco de teniente.
3 (Barcelona).-

Cuerpo Juridico Militar

Auditoría de Guerra de la segunda
división orgánica.-UI1& de teniente
auditor de primera.

Auditoría de Guerra. de la cuarta
división orgáni<:a.-Uaa de teniente
auditor de primera.

Auditoría de Guerra de la sexta di
visión orgánica.-Una de auditor de
brigada (mando).

Auditoría de Guerra de las Fuer
zas ),Ii:itares de Marruecos.-Una de
auditor de brigada.

NüTA.-Las vacantes de auditor
de brigada y teniente auditor de pri
mera podrán ser solicitadas por los
dd cn1lpleo inmediato inferior, para
ser destinados si así corresponde en
Illlaz:l. de superior categoría.

Intendencia

Ho~ital Mifitar de Alc&lá de He
nares.-Una de teniente.

Oficinas de Intendenocia de la le
gunda divisi6n.-Una de teniente.

Jefatura de los Serviciol de Inten
dencia de Algeciras.-Una de coman
dante.

Centro de Movilizad6a ., Reserva
núm. 3 (Sevilla).-Una de coman
dante.

Comandancia de Obras '1 Fortifica
ción de la cuarta divisi6n.-Una de
cllpitán.

Centro de Movidizaci6n '1 Reserva
núm. 8 (Lérida).-Una de coman
dante.

Servicios de Artillería de la cuarta
di"isión.-Una de capitán.

Segunda Inspección general de In
tenden.cia.-Una de capitán (libre
elección).

Centro de MovilizaJCión y Reserva
núm. 10 (Calata.,ud).-Una de co
mandante.

Pagaduría Militar de Habere.s de la
quinta divisi6n.-Una d.e teniente.

Oficinas de Intendencl!l de la sex
ta división.-Una de C8IPltán.

Tercera InSlPecci6n gener~ de 111
~nd~ncia.-Una de caPltáa GlIbre elec
ci6n) .

Parque de El Ferrol.-Una de te
niente coronel (mando) ., una de co
mandante.

Centro de Mo"i\izaci{ia "1 Res~rva
núm. 16 (Oviedo).-Una de capitán.

Jefatura de los ServiciOl de In.ten
dencia de Baleares.-Una de capitán.
. Comandancia Mmtar de Baleares,
para movilizad6n.-Una de. capitán
(¡para Mahón).

Escuadra núm. 1 (Getafe).-Una
de teniente.

Escuadra nÚ'm. 1, Grupo 21 (León).
Una ce teniente.

Escuadra núm.
de comandante .,

Escuadra núm.
Tres ce teniente.

Esct:::dra núm. 3, Grupo 23 (Lo
groilO).-Una de teniente.

Grupo de Hidroaviones núm. 6.
Una ce comandante y una de ca.pi
tán (con título de Ingeniero).

Fuerzas Aéreas de Africa.-Una de
teniente (Cabo Juby).
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,
!Sexta briogada.-U~a de veterinario

, NjpIndo.
Octava brigada.-Una de veterina

rio segundo.
-Décima b1'igada.-Una de veterina

rio segundo.
\Segunda media brigada de Mon

taña.-l' na de veterinario primero.
Cuarta media brigada de Montaña.

Una. de veterinario <primero.
Batall0n Ametralladoras núm. 1.

U na de veterinario segundo.
Batallón Ametralladoras núm. 3·

Una de veterinario segundo.
Batallón Ametralladoras núm. 4.

Una de veterinario segundo.

Caballería

Regimiento mí!IIl. 4.-..;Una Lo. ve
terinario primero y una de segundo.

Regimiento núm. 6.-Una de ve
terinario segundo.

Artilleria

:Regimiento ligero núm. 3o-Una de
veterinario segundo.

Regimiento ligero núm. 6.-Una de
veterinario segundo.

Regimiento ligero núm. Io.-Una
de veterinario segundo.

,Regtmiento ligero núm. 16.-Una
de Yderinario segundo.

."
Compañía a lomo primera brigada

de Intendencia.-Una de 'Yeterinario
segundo.

Jefatura de los Servicios Veteri
narios de la sexta división.-Una de
veterinario segundo.

Segundo Gru¡po de la primera Co
mandancia.-Una de veterinario se
gundo.

Sección ambulancia a lomo primera
brigada.-Una de veterinario segun
do.
Secci~ Ambulancia a lomo segun

da- brigada.-Una de veterinaf'io se
gundo.

Se<:ci6n M6vil de Evacuaci6n Ve
terinaria núm. 2.-IDOS de veterina-
rio segundo. -

!Sección Móvil primera brigada de
Monta-ña.-Una -de veterinario se
gundo.

Sección Móvil segunda brigada de
Montaña.-Una de. veterinaf'Ío se
gu<tldo.

'Afma

Enfermería de ganado de TetuMl.
Una de veterinario mayor.

Enfermería de Cema y Jefatura
Ceuta-Tetuán.- Una de veterinl1ll'io
mayor y una de s~undo;

'Enfermeil'ía y Jefatura de Me1il1a.
Tres de veterinario seg,J<tIdo.

·Einfel'lmerflll y Jefatu'l"a dd Rif.
Una de 'Yeterina-rio .primero yo tres
de segundo.

¡Eonfermería y Jefatura de La1'ache.
Una de 'Yeterinario primero y dos
de .egundo. -

4 de marzo, de 1933

Enfermería de Xauen.-Una de ve
terinario primero.

Enfermeria del Zoco el Arbaa.
Una de veterinario segundo.

Enfermería del Balb-Taza.-Una de
veterina-rio segundo.

Enfermería de 'Dar-Drius.-Una
de veterinario primero. -

Enfermeria de Targuist.-Una de
veterinario segundo.

Enfermería de Tensaman.-Una
de veterinario segundo.

Enfennería de Ketama.-Una de
veterinario segundo.

Enfermería de Alcazarquivir.-Una
de veterinario primero..

Enfermería del Zoco el Tenin.
Una de veterinario segundo.

Enfermería de Tahuima.-Una de
veterinario segundo.

Madrid, 3 de marzo de 1933.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: En analogla
con lo prevenido en el articulo segu11ido
del decreto de 4 de mayo de 19311', circu
lar de 13 del mismo mes y decreto dc
20 de ocubre siguiente (D. O. números
98, 106 Y 2JS), por este Ministerio se
ha resuelto se publique a continuación
relación de la.s vacantes de suboficiales
que existen en las diferentes Armas y
Cuerpos <ld Ejército, que deberán ser
cubiertas cn la forma rcglallllCntaria.

Lq comunico a V. E. para su conoci
mieJlto y cllm~)limjento_ Madrid, J de
marzo de 1933.

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Regimiento de Infantería núm. 3·
Una de subteniente, dos de subayudante
y una de sargento <primero.

Regimiento Infantería núm. 9.-005
de briglllda y una de sar,gento primero.

Regimiento Infantería núm. Il.-Una
de subayudante y una de s.¡rgento pri
mero.

Regimiento Infantería núm. IJ.-UOO
de subayudante.

tRlegimiento Infantería núm. 14·-Una
dc subayudante y una de sargento pri
It1ICro.

Regimiento Inf.antería núm. ls.--Una
de sargento prim~ro.

Regimiento Infantena núm. IS.-Dos
de sargento ¡primero.

Regimiento Infantería núm. Ig.-frres
de brigada y una de sargento primero.

Regimiento Infanteria núm. 2O.-Dos
de brj.gaida.

Regimiento Infantería mím. 22.-Una
de sargento .primero.

Regimiento Infantería núm :liSo-Dos
de sargento primero.

Regimiento Infwterla núm. 37.-Una
de sargento pritm.ro.

Regimiento Infantería núm. J9.-Una
de brigada.

'Rlegimiento Carros núm, l.-Una de
wbteniente.

Bata1l6n Ametralladoras núm. 4,
Una de subteniente.

Batallón Montai\a núm. 2.-Una de
brigada.. _

Batallón Montalia núm. 3.-Una de
6ubte<tJiente.

Batallón Montaña núm. s.-Tres de
brigada.

Batall6n Africa núm. I.-'Cna de bri
gada.

Centro Movilizaci6n núm. B.-Una de
subayudante.

Centro Movilización núm, lJ.-Una
de brigaida.

Ca;a recluta núm. lo.-Una de sub
ayudante.

,Caja recluta núm. 'lt:l.-Una de sub
ayooante.

Caja recluta núm. 34.r-Lna de bri
gada.

Escuela Central de Tiro.-Lna de bri
gada,

Escuela Central de Gimnasia.-'Cna
de sargento primero.

Caballería

ESICOlta Presidencial.-Una de sar
gento primero.

Deberán solicitarla del Jefe de la casa
mIlitar de S. E., con arreglo al articu
lo octavo del reglamento de la Escol
ta Presidencial.

Regimiento Cazadores núm. -l.-Lna
de subteniente.

Regimiento Cazaidores núm. 6.-Una
d~ subteniente.

Regimiento Cazadores núm. 9.--iDos
dc brigada.

Reí{imiento Cazadores núm. Io.-ella
de brigada y una de sargento primero.

Depósito dc Recria y Doma de Jerez.
C'l'_'l de briga.da y una de sargento pri
mero.

De.pósito de Recría y Doma de E'cí
ja.-1Jna de brigada y una de sargento
primero. -, i

Artilleria

Regimiento ligero núm. l.-Dos de
brigada y una de sargento primero.

Regimiento ligero núm. J.-Dos de
subteniente, tres de subayudante, tres
de brigada y dos de sargento primero.

¡Regimiento ligero núm. 4.-Dos de
sargento primero.

Regimiento ligero núm. S.-Dos de
sargento primero.

Regimiento ligero núm. 6.-Una de
brigaida: y do,s. de sargento primero.

Regimiento ligero núm. ¡.-Tres de
subayudante, dos de brigada y dos de
sargento primero.

Regimknto ligero núm. S.-Una de
subteniente, dos de subayudante, dos de
brigada y una de sargento primero.

Regimiento ligero núm. 9.-Una de
brigada y dos de sargento primero.

Regimienfo ligero núm. Io.-Una de
subteniente, una de brj,galda y cinco de
sargento primero.

Regimiento' ligero núm. II.-Dos de
bri~aida y tres de .sargento primero.

Regimiento ligero núm. 121--J)0s de
subtenie<tJte, una de brigada y dos de
sargento primero.

Regimiento Hgero núm. IJ.-Una de
subteniente, dos de subayudante, dos de
brill'ada y siete de sargento primero.

IRcll'imiento Hgero núm. I4.-Una de
briA'ada y cuatro de sargento primero.

iRollirniento ligero nÚlm. Is.-Dna de
de sUlbteniente, una de su'bayudante.
tres de brigada y cuatro de sarge,nto
primero.

Regimiento ligero núm. I6.-Dos de



Caballerfa

RELAClO:S QUE SE CITA

Regimiento .Hgero núm. 6.--.DolI.
Regimien·to Hgero núm. S.-Una.
iRegimfento Ji,~ero núm. 9.-Una.
Regimiento ligero n6m. I2.-Dos.
Regílmiento lligero núm. Ig.-Una.
Régimiento Hgero núm. J6.-Una.
Regimiento Montaflá núm. l.-Dos.
Regimiento Montafia núm. :l.-Dos.
Regimiento a Ca·ba11o.......Vna.
Regimiert<to lPesado n,úan. 2.-Una.
!Regimiento pesado n,úm. 3.-Una.
JCodumna de municiones de la pri-

mJerW brigada de Montafla.-Una'.
~egimiento de Costa nÚlll1. 3.-Una.
R.egittniento Costa nÚlm. 4,-Una.

'Regimien.to Cazadores n1Ím. 6.
Una.

Regilmiento Cazadores núm. 10.
Dos.

DClP6sito Centr3ll de Remonta.
Una.
IGr~o de Fuerzu Regulares Indi

genas de Melilla núm. 2.-Dos. Es
tas vacantes deberán solicitarla9 con
arrregilo al artÍ<:ulo octavo del de
creto de 20 de octubre de 1931
(,D. O. nÚ·m. 235).

Gru.po de FUeTza's ReglJlares Indí
genas de Ceuta núm. 3.-Una. Es
ta vacante deberán. solicitarla con·
arregfo at articu10 octavo <1 el de
creto de 20 de octubre de 1931
(.D. O. núm. 235).

Artil1erfa

Infantería

.Compañia destinos de Ceata -Una.
Regimiento núm. l.-Tres.
Regimiento núm. 3.-Una.
Regimiento núm. 4--Una.
Regimiento núm. 6.-Una.
RegIDJiento núm. I2.-Una.
Regimiento núm. 14·-<1)05.
Regimiento núm. 1 s.-Una.
Regimiento núm. I9.-Dos.
Regimiento núm. 2o.-D05.
Regimiento núm. 22.-Tres.
Regimiento mían. 23.-Una.
Regimiento núm, 2S·-DoS.
Regimiento nlÍm. 30.-JDOS.
lRegimiento núm. gz.-Una.
Regimiento núm. 33.-Una.
,Regimiento núm. 3'4.-lUna.
Regimiento núm. 35.-Uoa.
Bat81tlón Alm.etraUadora-s núm. 1.-

Una.
BataU6.n Ametralladora'! núm. 3·

Dos.
Batallón Montaña núm, l.-Una.
Bata.Jlón Montaña núm~ J.-Cuatro.

SeílOr...

Intendencia

Terce'l'a Coman<l3lnda (segtmdo
Gmpo).-Una de subayudante.

Cuarta Comandancia (primer Gru
po).-Una de subayudante.

Segunda Coman<landa ('P r i m e r
GfUlPo).-Una de 'b1'igada-.

Comandancia de TrOlPa-s de Ceuta.
Una de brigada.

Sanidad MUltar

Primera COmandancia ( 'P r i m e r
Gmpo).-Una de sargento IJlrime1'o.

Primera' 'Coonandancia (segundo
GrUlPo).--;Una: de brigada y otra de
saq~ento prim-ero.

Primera Comandancia (cuarto Gru
,po).-Una de brigada y otra de s;.r
gento rj)I'imero.

Segunda Comandancia (tercer Gru·,
po),-Dos de brilfada.

Stlgllnda Coman·danda (cuarto Gru
¡PO).-Una de hrigada.

,(}rwpo de la CircunllCri·pci6n Occi·
dental.-Una de su'bayudante.

COlt11lPar.ia de Canarias.-Una de
brigada.

Madrw) 3 de ·marzo de 1933.
Azafia.

da brigada de Montaña.-Una
ayudante y una de brigada.

Ingenieros

Reg;miento de Zapadores
Cna ¿e subteniente.

Regimiento de Transmi.siones.-Una
de sargento primero.

Batallón de Zapadores MinadoreS nú
mno r.-Cna de subayudante.

Batallón de Zapadores ~Iinadores nú
m.:ro 2.-Cna de subteniente, una de
suba\'udante y una de sargento primero.

Batallón de Zapadores ~finadores nú
mero 3.-Cna de subayudatlte.

Batallón d~ Zamuiores ~Iinadores nú
n:(·ro ..¡..-Cna de' subayurlante.

Batallón de Zapadores ~finadores nú
m.ero 5·-Dos de subayudante y una de
,argento primero.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 6.-17na de glbayu<!ante y tres de
sargento primero.

Batallón de Zapadores Minador~s nú
mero 8.-'Cna de subayooante y dos de
sargento primero.

Batallón de Pontoneros.-Dos de sub
ayudante y una de sargento primero.

Gn1190 mixto para la división de Ca
ballería y brigadas de Montaña.~
de subayu.dante y una de sargento pn-.
mero.

Grtrpo mixto d~ Z~adores y Telé
grafos núm. 2.-Vna de subayudante y

de tres d~ brigada.
Grupo mixto de Zapadores y Tclé

grafos núm. 3.-Una de subayudante.
una de brigada y dos de sargento pri
me,ro.

:Grupo mixto de Zlllpadores y. Te.\.é
grafos núm. 4.-005 de subayudante,
una de brigada y una de sargento pri
mero.

GI'UI\lO de Alumbrado e Iluminadón.
Una de subayudante.

Academia de Artillería e Ingenieros.
Una de sllbteniente y una de subayu

núm. 3.-Una de sub- dante.
Centro de Movílízación y Rleserva nú

I'.-Una meW 7 (Ban:elona).......Una de subayu
dante.

brigaca y cuatro de sargento primero.
l{.:gml,ento de ~lontaña núm. l.-Una

de ~ubten¡clte, tres de subayudant~, tres
de brigada y dús d~ sargento pnmero.

Regim:ellto ~Iontatia núm. ~-Do"s
de s,óayudante. cuatro de bngada y
~C;:. dc s¿!rge!:to p:-:mero.

l{c"in;ientc a ~aba110.---.Cl1a ce sub
av¡:da::te v tre" tie brigada.
. Re;:;11i~¡::0 ¡J~~ad0 núm. l.-Dos de

br;I"')'"'j
'R'~'~¡~J1¡el1topesadonúm. 2.-Tres de

;ubayt:..i::;:tc. sei; de brigada y cuatro
d~ 53.:";ento ~r:a1e:-o.

·l\.;,g-i!lún:·, :;-25ado r.úm. 3.-t:na de
i:"::X.y~:,j~.r.te. ,1

R"";¡I1I¡'::~.J ge;aao numo 4.-Dos de
br¡'T~;da v una' de ;.argento pnmero.

Gr:':':lo .de deí.cn.;<.. contra aeronaves·
Lna de s:.:;¡tea;ente y tres de brigada.

G~:;po de lnior.nación núm. 2.-1.'na
c:e s;:'Jayudante, ulla de brigada y una
dé sargento primero.

Gru90 de Inionna;:ión núm. 3·-1.'na
de subayudante.

Parque divisionario núm. 2.-Gna de
subayudante y una de brigada.

Parque divisiol1uio núm. 4.-Una de
subayudante )' una de brigada.

Parque divisi<Jnario núm. s.-Una de
subayudante. .

Parque divisionario núm. 6.-Una de
sllba)'wante y una de brigada.

Parque divisionario núm. 7.-Una
subayurlante y una de brigada.

'Parque divisionario núm. 8.-Una de
suhayudante y una de brigada.

Columna de municiones de la división
de Caballería.-Uná de subayudante.

CQ;'Umna de municiones de la prime
ra brigada.-Dna de subayudante y dos
de brigada.

Grupo mixto núm. r.-Dos de bri
~ada.

GrllJ[)o mixto núm. ...-Dos de sub
ayuodalltc.

Gnt;x> mixto
ayudante.

Re.gimiento de Costa núm.
<.le suhayudante.

Regimiento de Costa núm. 2.-Una
de subteniente, una de -brigada y una de
S>ar,ll'cnto 1)rimero.

Regimiento de Costa núm. 3.-Una
de ~uhtenioote, ulla de brigada y dos efe
!';arRento primero.

H'·.ltimicnto de Costa núm. 4.-Tres
(le subayu.<lantc.

Brigada de la segunda división.-U'Ila
de sllbaYl1J(lantc.

B6¡.¡ada de la cuarta división.-Una
de subaYl1dante.

Bri;\'ada (re la quinta divisi6n~U'Ila
d~ subaYUlc1antc y una de sargento pri.
mero.

Bri¡ra:da de la sexta ,Jivi,ión.-Una· de
~trhaynd;¡llk y un<J ,fe sargento primero.
nri~ada de la sr,ptima división·-Yna

de subayudnnt~ y una de sargento pnme
ro.

Bri'A'ooa de la octava divisi6n.-JUna
<te su'bllyudank y una de sargento pri·
mero.

A¡¡-,rulla.cibn de Ceut~.-Ulla de sub
t-cnicntc y tfl1:l de sa~to .pritn.ero.

Al¡'rupaci{m de Mclilla.-Síete de bri·
gada y dos de sargento primero.

C-entro de MovilizlliCi6n y Reserva nú
mero 8.-Una de bri,gada.

Calumna de municiones de la segun.-.

D. O. ní.
--=S~I!8 ----=_~_4~d~e~m::a~n.o~)...:d::,e:,,::I9~3~3~__--¡--- -:---::-. "lÚ~.

de soo-\ Circular. Excmo. Sr.: Por est.e
l-finisterio Sie ha resuelto se pubh
quen a continuación las va-cantes. de
sargentos que existen en las .~If~

~finadores. rentes Anmas y Cue¡yos del EJercI
to las que serán cubiertas en la for
m~ reglamentaria.

Lo comunico a V,. ~. para su c.o
nocimiento y cumplimIento. Madrid,
3 de marzo de 1933·
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AZAÑA

Setíor ...

Caballería

ArtUleria

Sargento, Miguel Bravo Catalán, del
regimiento Cazadores núm. 1, tercero,
12 febrero 1933.

Maestro de trompetas, D. Cresccn
cio San Pedro. del Grupo <le Fuer
zas Regulares 1ndígenas de Tetuán
núm. 1, tercero 1 abril 1933, orden
circ\lJlar 17 julio 1931 (D. O. número
159).

Infantería

RELACION QUE SE CITA

,suboficiaT. D. José Casas Gutiérrez.
del regimiento a caballo, tercero, 28
febrero 1933.

Sargento. José Ramón Muñoz Díaz,
del regimiento ligero núm. 3. segundo
11 dicierrubre 1932.

Cabo cornetas, Manuel Perea Ca
banillas, 1iel GrUlpo Mixto núm. 2,

primero 26 febrero 1933.
MadrM, 25 de febrero de 1933·

Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 ,prCtCel{ltuado en las órdenes circu
rares de 19 de octubre de 1914
(C L. núm. 191) Y 22 de abril de
1931 <D. O. núm. 91), este Ministe
rio ha resuelto se publique a cont;nua
ción la re1aci6n de las clases de tropa
de las Armas Y Cuerpos del Ejército,
.que han sido cia.sificadas ,por la. Ju,n
ta Central de En'gan,ches y Reengan
ohea en' la asi,mi.laci6n al suel'l1o de
suboficial, Y con el sue-Ido mínimo le
sargento, con la antigüedald y efec
tos ald'ministrativos Que en fa misma
se les sel'lala, la cual empieza con el
sal"g'et\to de la Com¡pal'lía de mar de
Ceuta, Ramón Lara ,Seglaor y teTl1l1ina
con el cabo de trompetas de Artille
ría Atfonso Parra ManiC'ha.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y ctml'Pl'imiento. Madrid,
25 de febrero de .1933·

.)

~faestro de banda, D. José ~rarra
Suárez. del regimiento núm. 21, ter
cero, 1 febrero 1933.

Cabo, José Arias Miranda, del ba
tallón Cazadores de .-\fríca núm. 7,
primero bienal 24 junio 1930; dec
tos administrativos 1 enero 1931, or
den circular 22 abril 1931 (D. O. nú
mero 91). Segundo 24 de junio 1932.

Brigooa, D. Manuel Cotarelo Lom
bardero, de la Caja de recluta núm.e
ro S, cuarto, 15 enero 1933.

Cabo, Va1entín Ranz 0'1010, de la
Caja de recluta núm. 35, primero oie
nal, 1 ju:lio 1930; efectos administrati
vos 1 enero 1931, orden drcular 22
aobril 1931 (D. O. núm. 91). Segundo
bienal I ju!lio 1932.

Sargento, Ramón Lara Seglar, de
la Compañía de Mar de Ceuta, prime
ro, 1 octwbre 1921, segundo, 1 octubre
1926, tercero, 1 octubre 1931; efectos
administrativos desde 1 octubre 1932.

AZA¡I:l'A

. -.. .
INTERVENC·ION CENTRAL DE

GUERRA

REENGANCHES

Señor General de la primera divisíón
orgánica.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interventor central de Gue
rra.

IExlcmo, Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la gratificación
de Industria a que se refiere el ar
tkulo 43 del reglamento de Aeronáu
tica Miritar, ¡,probado por decreto de
13 de julio de 1926, al capitán de
ARTILLERIA, D. Melchor de Pon
te Méndez, con destino en el Arma
de Aviación, la que percibirá a par
tir del día primero de enero último,
con cargo al capítulo séptimo, ar
tícul'o séptimo, cOl1lCepto .. Gratifi,ca
ciones" de la Sección cuarta del vi
gente ,presupuesto.
,ILo tomuni.co a. V. E. para su co

nodmiento y cumplimiento. Madrid,
1 de marzo de 1933·

Señor Genera:! de la primera división
orgánica. .

Señores Su.bsecretario de este Minis
terio e Interventor central de Gue
rra.

Circular. ElCICmo. Sr.: Con arreglo
a lo precelj)tuado en fa .orden cil"'C?
lar de 19 de oc~ubTe.d.e 19~4 (C. L. nu
mero 191), es'te MinIsterio ha resuc·l
to se publique a continuación la re
lalCi6n de las clases de tropa de las
Armas Y Cuenpos deY Ejéreito Que
han sido cla'Sifi~adas ,por la Junta
Centrllll de Enganches y Reenganches
en los períodos qu'e les correSlponde.
anÜgüedad y efe.ctos administrativos
Que en la miStma se les selíala, la cud
da Iprinc~io con el maestro de ba!,!da
D. José Marras SulÍrez. y termll1a
con el cabo de cornetas Manuel Perea.
Cabaní11U.

Lo comunico a V. E. para su co
ll'lodmiento Y cUlllllpHmiento. Madrid,
25 de febrero de 1933·

lo 43 del reglamento de Aeronáutica
Militar, aprobaldo :por decreto de 13
de julio de 1926, al teniente coronel
y comandante de INTENDENCIA
D. Martín Sanz Bllanco y D. José
Labrador Santos, reSlj)ectivaanente, con
destino en el Arma de AviaciÓl1, la que
percibirán a partir del dio. primero de
enero último, con cargo al capítulo
séptimo, séptimo concelj)to "Gratifi
caciones ", de la Sección cuarta del
vigente presUlPuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cutIlfPTimiento. Madrid,
1 de marzo de 1933.

......

EXlCmo. Sr.: Por este MJnisterio se
ha resueJ1to {;onceder la gratificación
de Industria a que se refiere el artícu- Selior...

8ECCION DE IN8TRUCCION y
RJ:C:J.t1TAMIENTO

,.,lCENCIAS

SUELDOS, HAB,ERES y GRATI
FICACIOINES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio h
ha resuelto conceder dos meses de
prórroga a la licencia que actualmen
te disfruta en Canillas (Ma<l·rid) , &1
alférez médico alumno de la Acade
mia de SANlID,AD MI.LITAR don
Francisco Herraiz Serrano.

Lo comunÍICo a V. E. para su co
nocimiento y cumtplímiento. Madrid.
1 de marzo de 1933.

Ingenieros

!Regimiento de Za.padores Minado
res.-l" na de la especialidad de Za
padores.

R"g::niemo de Tran-smisiones.
Tres de la especialidad de Transmi
siones.

IRegimiento de Aerostación.- Seis
de la eSlpecialidad de Zaopadores.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. l.-Una de la eSlpecialidad de
Zapa<lores.

Batallón de Zapadores Minador~

núm. 2.-Tres de la eSlPeciaJIidad de
Zapa<!orcs.

Batallón de Za¡pa-dores Minadores
núm. ¡.-Una de la especiaHdad de
ZaJPadores.

Batallón de Pontoneros.-Una de
la especialidad de Zapadores.

Grupo Mixto para la división de
Ca'balleria y brigadas de Montaña.
Una de la esrpeciadidad de Zaopadores.

!G1-upo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4 (Gran Canaria).
Una de la ~ecialidad de Transmi
siones.

Grupo de AIlJlJlibra<lo e Humina
ci6n.-Una de la es¡peciailida<l de
Tramlll1isiones.

Batallón de Ingenieros de Tetuán.
Una de la especiallidad de TranlSlmi
siones.

Sel'lor General de la primera divisi6n
or,gánilCa.

Sel'lon's Director de la Academia de
Sanidad Mil'itar e Intervell·tor cen
trwl de Gue1'l1'a.

Intendencia

Primera Comandancia (segundo
Grupo).-Dos.

Sanidad Militar

Primera Comam<lancia (!primer gru
¡po).-Una.

Primera Comandancia (segundo
grupo).-Una.

,Matlrid, 3 de marzo de 1933.
Azaiia.

.:.'
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Con asimilación a Buboficial

eompaiiías de mar

Sargento, Ramón Lara Seglar, de
la Compañía de Ceuta, 1 enero 1931 ;
efectos administrativos desde 1 octu
bre 1932, articulos s,étptimo y 10 or
den circular 22 de abril 1931
(D. O. núm. 91).

Sargento, Antonio Aguilar López,
de la Com,pañía de Ceuta, 9 marzo

• 1932, efectos económicos desde prime
ro abrir 1933; dis'{losidón igual que
el anterior.

Con el sueldo mtnimo de sargento

1nfanteria

Cabo tambores, Melquiades López
Es.pinosa, del regimiento núm. 7, 20

febrero 1933.

Artillería

Cabo de banda, Pedro Parra Man
cha, del regimiento ligero núm. 1, 4
febrero 1933.

Cabo de barKia, Alfonso Parra. Man
cha, del regimiento rigero núm. 3, 14
enero 1933. \

Madrid, 2S de febrero de 1933·-
Azal\a. '

4 de marzo, de 1933

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGAN!ZACIONY

JlOVILIZACION
ORGANIZACION

Circular. Exorno. Sr.: Como reso
lución a 'las varias consultas recibi
das sobre funcionamiento de los CUilr
te1es Generales de las Divisiones or
gánicas y Comandancias Militares de
Baleares y Canarias, este Minister:o
ha resueIto que la totaliodad de los
jefes y 'ofiK:ialles de Estado Mayor
asignados de 'Plantilla a los mismos
en el estado número :¡ de las publi
cadas por orden circular de 26 de
diciembre de 1932 (D. O. núm. 306),
se incor'{loren a la Sección de Esta
do Mayor, la cual tramitará Íntegra
mente cuantos asuntos tengan rela
ción con la función asignada al Cuer
po, empleáooose el ,personal como me
jor convenga a las necesidades del
servicio, y organizándose a base del
actual Negociado de Contabilidad, la
Sección de Contabilidad y Asuntos
generl1lles, con eIl ¡personal de que dis
pone el cita.do negociado y los ca
pitanes de Artillería e Ingenieros
asigna.dos al de Asuntos 'Varios, que
queda disuelto, desempel\ando la Je-

D. O. núm. 53.

'''~
fatura de esta Sección el Coman¡~~
te jefe del Negociado de Contabili
dad y tramitando todos los asuntos
referentes a contabili<lad y adminis
tración y aquellos que el jefe de Es
tado Mayor, de quien depende. juz
gue ajenos a la Sección de Estllldo
Mayor propiamente dicha.

Para regular cuanto concierne al
régimen de despacho y oficinas en
los Cuarteles Generales divisionarios
y Comandancias Militares, distribu
ción de las Seociones en negociados,
reparto y tramitación de asuntos,
serv)cios de guardia, etc., los Gene
rales de las divisiones orgánicas y
COlIIlandancias MiIitares de Baleares
y Canarias, remitirán a este Minis
terio (Estado Mayor Central), en el
plazo de un mes a partir de la fecha
de esta disposición, informe detalla
do sobre el régimen y distribución
de personal y asuntos que tengan es
tablecido actua.lmente, ulPoniendo al
¡prqpio tieffi4lo las modificaciones que
a su juicio convenga introducir para
mejora del! servido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuttJlpfimiento. Madrid,
1 de marzo de 1933.

Selior...
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aODB~IO DB HU~BANU$

A:rrr,a da catt~1l81'ía.-Consejo de administracion d.al C018~io de Sat.tlago
BALANCE de Caja correspondiente-al mes de la fecha, publicado según lo dispueste en el artículo

21 del Reglam~nto.

Pesetas
DEBE

179,45
67,50

6.000,00

1.084,00
368,20

4.2 30,10

4-797,07
3.068,65
3.0&.),95

125,00

4-052,40
6.808.50

525,95

3I.232,18

4·811,50

163.81'4,68

102.000,00
19.433~7

865,63

211.843,88

163.81 4,68

En metállico y cuenta corriente ea el Ban-
co de :E?&Pafia ,•.. , ,

En .Ia .CaJ:!; del Colegío de Valladolid, a dar
IChstrIbuclón , ......

En la Caja del Colegio de Carabanch~i .•~
,dar distribución... ... .., '" .. '

En la Caja de Secretaría en ef~ct:;s'Po";c;
/brar '.'-'

En una aoociól1lde la Electra' d~"~~a¡;~~clt~i'
so pesetas, y fianza del teléfono, 75 'Pesetas:

En 204 oédul~ del Banco Hipotecario de

E
ESlPIaCfía. (n

C
omIl1ales)'". '" ,•..,

n a aja en,tral Militar
Apoderado! de los a:lwmnos··miiita:;~·.:: ::: :::

TOTAL .

Suma el Haber•.. ............

Suma el Debe ,

EXISTEKCIA EN CAJA SEGUK ~... ....

DETALLE DE L;A EXISTENOIA EN CAJA

Por la cuenta gastos alimentación Ilm38
Por la ídem de gastos de la Imoprenta... ...
Haberes de ¡profesores yemplead~ civiletl

y manutención... ... ... ... ... ... ... ......
Pensiones a huérfanos, por todos conceptOll.
Canpeta de cargos de la Caja Central... ...
N&mina de profesorado y sen'idumbre da

ICarabanchel... ... ... ." ... .., ... ... ... ...
DeTUelto por anticipo al regimiento Caba-

Illería núm'. S" ' '" " .
Cargos a donativos: Valladolid, 496, y Ca-

rabanchel, 588... '" ... .,•.. , ... .•• .•• ..,
Cuentas de los alumnos mi1ita1"l~9 , oo ••••

Gastos de la última Junota general y circu-
llares " .. , , , ..

Abonado por retiro obrero... .., - .., ..
Aumento de contribución en lo. trimestre.

legundo, tercero y cuarto... .., ... .., ...

54,00

600,00

_.354,4(1
3·738,'10

-'195,58

lil.OOO,OO
424,80
358,15

1-950,00

1.650,00

_.390,80
5.060,00

1.500,00

10.557.45

2'1.861,24
181,5°

HlAB.ER

Por gastos efectuados en la Secretarfa:_ •••
Por la cuenta de gastos generales del Co-

~egio de Va:lladolid ,.
Por la klem del Colegio de 'Carabandte1
Por la ídem de aliIIlleIlitaci6n de varones .;

8111llIlnos de pago... • oo ••• , .

Recibido 'Por cuotas de socios y socios pro-
tectores....., .. ' .. , .,..,..,•...." .. , ..,

Idem por donativos de jefes y oficiales... ",
Abonado por los Cuerpos, en el ,Colegio y

en Secretaría, por trabajos hechos en la
ItIl(prenta .. , ...." ..... , .,. Y ...... '" .,••• ,

!de'lIl' por la Hacienda, para el fondo de Ma-
terial del Colegio, noviembre y actual .

Recibido ,por honorarios de aJ.umnos <pago .
Mem por saldo de la Caja Central y abo-

narés expooidos , , '" .
Idem «,or donativos anónimos '" ,
Idem de la Excma. Sra'. Viuda del General

López Tuero.. , ... ." ....., ." ... '" ... ..,
Idem del Memorial del Arma, ¡para premios

y extraordinarios de Na'Vidad.....: .,...,
Donativos de Pascuas: regimiento núm. 2,

100; regimiento núm. 3, 100; regimiento
núm. 4, 100; regimiento núm. 6, 100; re-
gimiento núm. '1, 2.50; regimiento nú'II1. 9,
2$0; regimiento núm. lO, 1'15; Recria de
Jerez, 100; Escolta Presidencial, 100; Gru-
'Po Auto-AlmetraUadoras, 1'25; EstaMeci-
miento Cría Caballar de Marruecos, 100; 9
Regulares (ilegible), lOO, Y Regulares de
Mhucemas, SO... ... ... ... ... ... ... ••• -

Por arriendo de las huertas de Ailcalá y La-
rache , " '"" .

Recibido por cuotas extraordinarias... .,.
Reci'bido en concepto de depósito...... - ....
Mem por venta de desperdicios de cocina:

de Valladolid, 34, y de Carabanche1, '20...----
Stlma el Debe... •••

Existencia en fin del mes pr6ri1tW pasado... 146·562,79

Pesetas

N_ero de .odot al el ¡nraeate .a , hllfrfUo. hoy ella de la fecha

i•
t
Ir,

lMaidrld, 31 de dlclembr d ~res, losé PfÚido. T odtd~ e ,.~, e ' 1932. eecretario-teeOf'ero, lflOlf FerlI6lt1kll-CorreW. :Yoeaiee intervento-
e 10 \nf T,jWÚQ.-.V.· B.~: El Geaerd Pretlidente, Serf'Qllo. ' -

SOCIO. I HUIlRrANOI

~

,1 ~J J
" II Iti t Pr.ttct.rea i l ..,...- Cea ........... Cea... J~ .. , ....... pelllleSa l Cellt.... 1111 peD~~:~· :!

: f : lJ ••d .... t~ ~ ¡ i = i = f = I · ~ ..J= ¡.
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS PARA EL CUERRPO DE SUBOFICIALES, SARGEIlTOS y ASIKILADOS
DEL ARMA DE CABALLERlA

Balance del mes de enero de 1933

DEBE HABER

Peaetu Pesetas

E:ristencia el' Caja m el mes Imtenor... 362.031,II

Suma... .... ... ... oo' ...... 364·073,01

Abonado .por el ·regimiento Caza~ores de Ca-
,ballería núm. 2 •.••.•

Idem por el núm. 3... ...
Iodem por el núm. 5... ... '" ... .., .
Idem por el núm. 9... ... ... ..• .., .
hlem 'Por el niun. 10•••••• : •••••••.••, •• , •.•
Idem por las Aca.demías de Infantería', Ca

oo'llería e Intendencia... .., .. , •.• ... •.••..
ldem por la Escolta Presidenlcia;1... .., .,. ...
Iodem por e11 Depósito de Recría y Dama de

Jerez , , ., .
. I<lem por el Establecimiento de Cría Ca:ba-

'lIar de Marruecos... .., ... .., •.. •.• •.. ...
I<lem por el GrllpO Fuerzas Regulares Indí.

genas <le MelíllJa, , '" ..
Idem por nos CentTos de Movílíza.c:íón nú·

,meros ,3, 4, 6, 1, 10 Y 13.. · ,
Idem ]1or las Pagadurías cuaMa y tercera, y

,h1.arruecas , .
Ide-mpor 'la ESoCuela Superior de Guerra .
Idem por los Pioadores y Herrllldores... .
Iodem por los retiraldoSooo. oo. ... ... ...
I¡deIH por los Ha,billita·dosoo. ." '" oo' ." .oo
Jd.cm por la Aicadcmia de Artillería e I,nge-

lli<.'r(l$... o" o', ••• o" ••• o" •• , '"

Idem por Varios , .. , ..

Suma .

108,11
89,50
83,50

159,85
101,00

52,98

139,39

28,95
25,35
92,00

354,20
173,90

4.00
123,62

364.111,21

Factura de 1a caleíaocíón, enero... ... . ..
Gra'tífic¡¡,cíón deol ordenanza... oo. ... '"
F¡¡,ctura de luz y teléfono .
ExiSotenlCía en Caja... ... ... ... ... . ..

SUmiJ... .... '" ......

DEMOSTRoACION

En cuenta cOI'Tíente en el BaIIICo de España.
En 'P¡¡¡pell del ES>taKIo al 5 por 100 amortizable.
En Canpeta de abonarés... .., •••
En la Caja Central , , ., •
Me1álíco en Ca1a... .,. ...
Según ada levaontada. .por la Junta Directi

va de fecha 10 de febrero de [933, cuya
iCantida<l falta en Caja... ... ... oo' ...

5,5°
15,00
17,70

364·073,0[

27·000,00
304.'562,50

1.846,19
22·095.48

729,45

)'Iac1ríd. 10 de febrero de 193'3.-EI sa.l'Igento primero auxilliar, Francisco Martín.-Intervine: Ell subayuldante,
AlltO/lio Marlíl¡e::.-V.· B.O: El comandante Presidente accidentllJl, Letlo.

MADRLD.-hlPRENTA y TALLERE' DEL MI
NISTERIO DE U GUIIIUIA


